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1) Morelia, Michoacán a 09 nueve de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, en referencia al expediente 
administrativo 006/2022-I. 

 
 

RESOLUCIÓN - a 09 nueve de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro, en referencia al expiediente 

administrativo 006/2022-I 

 

PRIMERO.- Esta Comisión Forestal del Estado, es competente para conocer y resolver en definitiva el 

procedimiento administrativo que nos ocupa. 

 

SEGUNDO. - En virtud de que se encuentra acreditado el fallecimiento de Samuel Pahua García, parte 

inspeccionada dentro del procedimiento administrativo en que se actúa, se actualiza la causa superveniente de 

imposibilidad material de continuar con el procedimiento administrativo forestal 006/2022-I, causa prevista en el 

artículo 99 fracción III del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, como una de las 

causas que ponen fin al procedimiento administrativo. 

 

TERCERO.- Se declara el sobreseimiento del presente asunto, quedando sin efectos lo actuado dentro del 

procedimiento administrativo forestal 006/2022-I, incluida la medida de seguridad decretada en Acta de Inspección a 

Industria A-006/2022-I. 

 

CUARTO.- Se apercibe a Eduardo Samuel Pahua Campuzano, o a quien resulte responsable del centro de 

transformación y/o almacenamiento de materias primas forestales inspeccionado, ubicado en Autopista Pátzcuaro – 

Morelia, sin número, colonia Popular, frente a la Subestación de la Comisión Federal de Electricidad, de Pátzcuaro, 

Municipio de Pátzcuaro, Michoacán, para el caso de que dicha industria continúe instalada y funcionando, se lleven a 

cabo los trámites correspondientes ante el Padrón Forestal del Estado, informando del fallecimiento del titular de la 

industria y de quien quedara en lo subsecuente como propietario y/o responsable de la misma. 

 

QUINTO. - Archívese el expediente administrativo que nos ocupa, como asunto concluido. 

 

 Así, lo proveyó y firma la Doctora Martha Beatriz Rendón López, Directora General de la Comisión Forestal 

del Estado, asistida por el Jefe de Departamento de Procedimiento Administrativo Forestal, Licenciado Marco 

Antonio Salinas Hernández. 

 

 

 


